

CONCESION Y RENOVACIÓN DE BECAS DE MATRICULA Y ENSEÑANZA DEL IE DE SEGOVIA PARA EL CURSO 2010-2011 CORRESPONDIENTES A LA RESOLUCIÓN DEL PRIMERO DE LOS PLAZOS PREVISTOS EN LAS BASES DE CONVOCATORIA.

Esta Diputación Provincial y la Universidad SEK de Segovia, suscribieron, con fecha 23 de mayo de 1.997, un contrato privado de cesión temporal gratuita de uso y disfrute del edificio provincial “Convento de Santa Cruz” y anexos, en favor de la citada Universidad, a cuyo efecto, en la estipulación 14ª de dicho contrato se establece que la expresada Institución educativa se compromete a conceder un máximo de 50 becas de matrícula y enseñanza a la Diputación Provincial de Segovia para estudiantes residentes en la provincia. Una vez cubierto el ciclo inicial de 5 años en el que se fueron otorgando a razón de 10 anuales, la Corporación Provincial aprobó las oportunas bases de convocatoria, en virtud de acuerdo nº 11 de la Junta de Gobierno de 6 de mayo de 2010 apareciendo publicado el pertinente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia nº 59, de 17 de mayo del actual. Ha de hacerse constar que dicha convocatoria en su base tercera preveía la presentación de instancias en dos plazos, el primero de los cuales finalizaba el día 25 de junio, si bien fue ampliado hasta el día 30 del mismo mes, mediante decreto de la Presidencia de 15 de junio, y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 74 de 21 de junio de 2010. Este primer plazo estaba destinado exclusivamente para becas de renovación y becas para primer curso solicitadas por alumnos que reúnan las condiciones académicas exigidas para la beca a la que opten en la convocatoria de junio. Igualmente prevé la base 4ª, dos resoluciones de adjudicación, la primera de las cuales, con límite en el 15 de Julio. 

La distribución de becas es la que aparece en la parte dispositiva, haciéndose constar que no se han superado las 50 máximas totales, de manera que queda pendiente la resolución de solicitudes hasta dicho límite de 50 para el segundo de los plazos, según el contrato con la Universidad SEK, en los momentos actuales IE Univesidad, actual titular, por subrogación de los derechos y obligaciones contraídas en su día por la Universidad 

Cumplidos los trámites pertinentes en cuanto a la recepción de documentación, constituida  la Comisión prevista en la base 12ª de las de convocatoria y reunida en fecha 14 de julio actual y entendiendo que se han cumplido los trámites previstos en la vigente legislación, el Diputado-Delegado del Área de Cultura y Juventud propone a la Junta de Gobierno la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Conceder las becas equivalentes al importe de coste de matrícula y enseñanza para cursar estudios en el IE de Segovia a los solicitantes que a continuación se relacionan, con expresión de sus puntuaciones, en aplicación de los criterios aprobados en las bases reguladoras:

SOLICITANTES A LOS QUE SE CONCEDE BECA PARA PRIMER CURSO

APELLIDOS
NOMBRE
PUNTUACIÓN

ESQUIVEL MORENO
VICTOR
14,50

FERNANDEZ NARANJO
NURIA
12,00

GÓMEZ REDONDO
HERNÁN
10,50

HERRERO HERRANZ
OSCAR
12,00

LÓPEZ VELASCO
MARIO
11,00

POZO ALONSO
MIRIAN
9,00

PRIETO TOVAR
SEBASTIÁN
9,00
SEGUNDO.- Renovar las becas concedidas en años anteriores a los beneficiarios que a continuación se reseñan:

SOLICITANTES A LOS QUE SE CONCEDE BECA DE RENOVACIÓN

APELLIDOS
NOMBRE

ANDRÉS LLORENTE
Mª DOLORES

ANTÓN GARCÍA
NATALIA

ANTÓN GARO
CRISTIAN

BARBAO DE LA CALLE
NOELIA

BUENAPOSADA SANTOS
LAZARO

CALVO GOMEZ
MIGUEL ANGEL

CALVO MONJAS
GEMA

CANTALEJO DIAZ
PALOMA

CASTÁN ETREROS
ROBERTO

CIERLITZKA
EMILIA EWELINA

GRADO DE ANDRÉS
VERÓNICA

HIGA KANASHIRO
DEBORAH MELISSA

JIMENEZ SALMERON
FERNANDO

LÓPEZ  CARRACEDO
LUIS JAVIER

MARÍA SANZ
DAVID

MARINA CLAVERIA
CECILIA

MARTÍN LLORENTE
RODRIGO

MARTÍNEZ ARRANZ
BLANCA

MERINO GARCÍA
LETICIA

NARANJO FERNÁNDEZ
MARTA

RUIZ SANZ
MARÍA

SÁEZ MAROTO
PABLO MIGUEL

SANZ RIOLOBOS
MARTA

ZIAJA
ALDONA
TERCERO.- Denegar de conformidad con lo estipulado en las bases de convocatoria, las solicitudes de: 

SOLICITANTES DE BECAS PARA PRIMER CURSO CUYAS SOLICITUDES SE
ARCHIVAN

APELLIDOS
NOMBRE


GALLARDO MARTÍNEZ
JAVIER


MINGORANCE ARRANZ
JACOBO


CUARTO.- Dejar pendiente para la resolución del segundo de los plazos previstos en la Base 4ª de la convocatoria los siguientes expedientes:
SOLICITANTES DE BECAS PARA PRIMER CURSO PENDIENTES PARA LA
RESOLUCIÓN DE SEPTIEMBRE

APELLIDOS
NOMBRE


MATESANZ ALVAREZ
SARA

SOLICITANTES DE BECAS DE RENOVACION  QUE QUEDAN PENDIENTES PARA
LA RESOLUCIÓN  DE SEPTIEMBRE

APELLIDOS

NOMBRE

CALLEJO UCETA 
TANIA


GARCIA CASADO 
JULIO

HERRANZ VELEIRO
DAVID


POSTIGO TORREGO
IRENE

RINCÓN GARCÍA
BEATRIZ

Se hace constar a los solicitantes que arriba quedan relacionados que el plazo para la presentación de la documentación requerida finalizará el próximo día 20 de septiembre de 2010, de conformidad con lo establecido en la base tercera de las de convocatoria.
